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fecha de nacimiento veinticinco de marzo del dos mil nueve. Se 
le confiere audiencia al señor Geiner Porras Montoya por tres días 
hábiles, para que presenten los alegatos de su interés , y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene derecho 
de hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas hábiles, 
se hace la salvedad que para fotocopiar el expediente administrativo 
se cuenta con el horario de siete horas treinta minutos y hasta las 
doce horas con treinta minutos en días hábiles, el cual permanecerá 
a su disposición en esta Oficina Local, ubicada Paquera, Puntarenas, 
200 metros al sur de la Escuela Julio Acosta García. Expediente 
N° OLPA-00027-2020.—Oficina Local de Paquera.—Licda. Karol 
Vargas Zeledón, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 196839.—( IN2020454641 ).

Se les hace Pierre Verneus Joseph, y demás calidades 
desconocidas, que mediante resolución administrativa de las once 
horas con cincuenta minutos del dos de abril de dos mil veinte, 
mediante la cual se resuelve por parte de la Representante Legal 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Tibás, 
resolución administrativa de medida de protección de inclusión 
en programas oficiales o comunitarios de auxilio que impliquen 
orientación y tratamiento para alcohólicos o toxicómanos para que 
la señora Alejandra Gutiérrez Arrieta se someta a tratamiento a 
favor del nasciturus cuyo apellidos serán JG. Notifíquese la anterior 
resolución a la parte interesada, a quien se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar 
número de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Derecho de defensa: Se les hace saber 
además, que contra la presente resolución procede el recurso de 
apelación, según lo dispone el numeral 139 del Código de Niñez 
y Adolescencia, que deberá interponerse ante este Despacho 
trascurrida cuarenta y ocho horas luego de la última publicación de 
este aviso, y que será resuelto en definitiva por el Órgano Superior 
Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, si el 
recurso es presentado fuera del término señalado, será rechazado 
por extemporáneo. Expediente OLT-00195-2017.—Oficina Local 
de Tibás.—Licda. María Fernanda Aguilar Bolaños.—O.C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 196840.—( IN2020454648 ).

Se les hace saber a Allen Manrley Picado Chinchilla, portador 
de la cédula N° 10973091, y demás calidades desconocidas, que 
mediante resolución administrativa de las N° 109730918, mediante 
la cual se resuelve por parte de la Representante Legal del Patronato 
Nacional de la Infancia, Oficina Local de Tibás, medida orientación, 
apoyo y seguimiento temporal a la familia a favor del de la persona 
menor de edad TYPC. Notifíquese la anterior resolución a la parte 
interesada, a quien se le advierte que deberá señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile 
para recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse 
por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
de dictadas. Derecho de defensa: se les hace saber además, que 
contra la presente resolución procede el recurso de apelación, según 
lo dispone el numeral 139 del Código de Niñez y Adolescencia, 
que deberá interponerse ante este Despacho trascurrida cuarenta y 
ocho horas luego de la última publicación de este aviso, y que será 
resuelto en definitiva por el Órgano Superior Presidencia Ejecutiva 
del Patronato Nacional de la Infancia, si el recurso es presentado 
fuera del término señalado, será rechazado por extemporáneo, 
expediente N° OLT-00051-2020.—Oficina Local de Tibás.—
Licda. María Fernanda Aguilar Bolaños.—O.C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 196841.—( IN2020454654 ).

A: Yeudi Valverde Vargas, se le comunica la resolución del 
Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia de las 
diez horas cinco minutos del veintiocho de abril del año en curso, 
en la que se resuelve: I-Dar inicio al proceso especial de protección 
en sede administrativa. II-Se ordena ubicar a la persona menor de 
edad EMVH, bajo el cuido provisional de la señora Mireya Marín 
Figueroa, quien deberá acudir a la oficina del PANI de Corredores 
a aceptar el cargo conferido. III-Se le ordena a la señora: Karina 
Hernández Marín en su calidad de progenitora de la persona 
menor de edad EMVH, que debe someterse a orientación, apoyo y 
seguimiento a la familia, que le brindará el área de trabajo social de 
esta oficina local en el tiempo y forma que se le indique. Para lo cual 
se le dice que deben cooperar con la Atención Institucional, lo que 
implica asistir a las citas que se le brinde, así como cumplimiento 
de las indicaciones emitidas. IV- Se le ordena a la señora Karina 
Hernández Marín el cese inmediato de cualquiera conducta que dañe 
o ponga en riesgo al nasciturus. Por lo que se le ordena adherirse a 
control médico prenatal, así como abstenerse de realizar cualquier 
acto violento en contra del nasciturus o en contra de terceros que 
pueda perjudicar al bebe que está por nacer. V-Se le ordena a la 
señora Karina Hernández Marín en su calidad de progenitora de la 
persona menor de edad citada la inclusión a un programa oficial 
o comunitario de auxilio a la familia (academia de crianza). Las 
fechas de dicha academia le serán indicadas a través de la trabajadora 
social Brenda Hernández Bolaños. Para lo cual deberá aportar ante 
esta institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de 
ser incorporados al expediente administrativo. VI-Se le ordena a 
la señora Karina Hernández Marín, asistir al Instituto Nacional de 
Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso de orientación que le 
permita enfrentar situaciones de violencia y cuente con herramientas 
que le permitan protegerse y proteger a su hija. Para lo cual, deberá 
aportar ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el 
tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. VII-La 
señora Karina Hernández Marín podrá visitar a su hija EMVH, una 
vez a la semana, día y hora a convenir entre las partes. Visitas que 
serán supervisadas por un familiar de la misma ya que la señora 
Karina presento denuncia por violencia doméstica en contra de 
la señora Mireya Marín Figueroa. VIII-Brindar seguimiento a la 
situación de la persona menor de edad al lado del recurso familiar 
a través de la oficina del PANI de Corredores. IX-La presente 
medida vence el veintiocho de octubre del año dos mil veinte, 
plazo dentro del cual deberá resolverse la situación jurídica de la 
persona menor de edad. X-Se designa a la profesional en psicología 
de esta oficina local para que realice un plan de intervención con 
su respectivo cronograma dentro del plazo de quince días hábiles. 
XI-Se le confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba 
que consideren pertinente como descargo de los hechos que en este 
proceso administrativo se investigan. Podrán las partes aportar la 
prueba documental o testimonial que consideren apropiada, en el 
plazo de cinco días hábiles con posterioridad a la notificación de 
la presente resolución administrativa. En contra de lo ordenado se 
podrá interponer recurso de apelación ante la presidencia ejecutiva 
de la institución, se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar un 
lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, así como 
señalar un medio electrónico del tipo facsímil y en el entendido 
que, de no hacerlo o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto 
o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico fuere defectuoso, 
estuviere desconectado las resoluciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Expediente N° OLCB-
00149-2019.—Oficina Local de Grecia, 29 de abril del 2020.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O. C. 
N° 3134-2020.—Solicitud N° 196880.—( IN2020454656 ).

Se les hace Fermín Rafael Jiménez Ordoñez, nicaragüense 
y demás calidades desconocidas, que mediante resolución 
administrativa de las nueve horas cuarenta minutos del trece de 
marzo de dos mil veinte, mediante la cual se resuelve por parte de la 
Representante Legal del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina 
Local de Tibás, resolución administrativa inicio del proceso especial 
de protección y abrigo temporal en alternativa público o privada a 


